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Tr i b u n a l  E l e c t o r a l
d e  Q u i n t a n a  R o o

EXPEDIENTE:   JE/001/2022.  
    
PARTE ACTORA: INSTITUTO ELECTORAL DE QUINTANA ROO.  

 
 

AUTORIDAD 
RESPONSABLE: 
 
TERCERO 
INTERESADO: 
 

XVI LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO. 
 
 
SECRETARÍA DE FINANZAS DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO. 

CIERRE DE INSTRUCCIÓN. 

 Chetumal, Quintana Roo, a tres de marzo del año dos mil veintidós. 

  
Conforme a lo previsto en el artículo 36, fracción I, de la Ley Estatal de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, se turnó el expediente de mérito a la ponencia 

del Magistrado Víctor Venamir Vivas Vivas, para instruir la presente causa y 

formular el proyecto de resolución correspondiente, a fin de que sea discutido y 

aprobado por el Honorable Pleno de este Tribunal.  

 
Y toda vez que no queda diligencia alguna por practicar ni otro elemento de 

prueba por desahogar, con fundamento en lo dispuesto en la fracción IV, del 

citado artículo, SE DECLARA CERRADA LA ETAPA DE INSTRUCCIÓN, 

quedando el expediente debidamente integrado y en estado de resolución. 

 
NOTIFÍQUESE por estrados de conformidad a lo establecido en los artículos 54, 

55, 58 y 60 de la Ley Estatal de Medios de Impugnación en Materia Electoral, y 

por Internet en la página oficial que tiene este Tribunal; hágase del conocimiento 

público, en observancia a los artículos 1, 91 y 97 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, y CÚMPLASE. 
Así lo acordó el Magistrado instructor Víctor Venamir Vivas Vivas, ante el 

Secretario General de Acuerdos, ciudadano José Alberto Muñoz Escalante, quien 

autoriza y da fe. Conste.  

 


